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RESOLUCION DE GERENCIA fuIUNICIPAL N"367-202'GM.MDCC

C€no ColoÉdo, 08 de ágosto de 2025

vtsTos:

- - La ResoluciÓn de Gerencia l!y'unicipal N "071-2025-GM-|\4DCC que reconforma elComitéde Selección P€rmanente para Adjudicaciones
Simpliicadas, cor€spondiente a consultorias de supervisión de obrasi Infome N'1 944-2025-MDCC-GAF-SGü de la Sub Gerencia de Log ísiica
y Abastecimientos; y,

CONSIDERANDO:

Que, como lo establece elarticulo 194 de la Constitución Politica delEslado delPeru, asÍ como el articulo tldetTituto pretiminarde la
Ley orgánica de Munic¡palidades Ley N'27972, las municipal¡dades son órganos de gobiemo, promotores del desarrollo local tienen personer¡a
jurídica de derecho públicoymn plena capacidad paa elcumplimiento de sus fnes;gozan de iutonomia adminjstrativa, politica y económica en
los asuntos de so mmDetencia:
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Que, confoíne al Adiculo 8" del Texto Ún¡co Ordenado de la Ley N"30225, Ley de Contratacioneg del Eslado, aprobado por Dec{€to
Supremo N'082-201g-EF, concordanle mn los Art¡culos 43' y 44' del Reglamento de la Ley de Contrataciones, aprobado óor Decreto Supremo
N"344-2018-EF, señala que la Entidad puede conlormar comités de selección, integrados por fes m¡embros, quienes se éncargan de preparar
los documentos del ptocedimiento de selecc¡ón, asf como, adoptar las decisiones y realizar lodo aclo necesario para ei desariollo del
procodjm¡enlo hasta su culminación, s¡n que puedan alterar, cambiar o modifcar la infomación delexo€diente de contratáción:

oue, el 0umeral43.2 delAl¡culo 43' del Reglam€nto de la Ley d€ Conlratac¡ones delEslado, establece que: "(...)En la Subasta Inversa
Electrónica y en la Adiudicación Simplilicade la Entidad puede des¡gnar a un comité de selección o un comitó de seleciión oermanenie, cuando
lo considere nec€sario'; asim¡smo, los numerales 44.2 y44.3 delArticulo 44'delc¡tado cuerpo reglamentar¡o, disponen que: 'Tratándose oe bs
procedim¡enlos de selecc¡ón para la contntación de ejecución de obras, consultoria en general y-consultoda de obras, de los tres (3) miembros
que forman p€rle delcomité de selección, por lo menos, dos (2)cuent¿n con conocim¡enlo lécn¡co en elobjeto de le confatac¡ón (...i" precisando
de.la misma forma que:'Para la conlormac¡ón delcom¡té de selecc¡ón pennanenlesolo ex exigible que unódesus integrantes sea repiesenranre
delOrgano encargado de les conlrataciones';

Que, elnumeral44.5 delmoncionado Articulo 44" delReglamento de la Ley de Contrataciones delEstado, instaura que "ElTitula¡oe ta
Enlidad o elfuncionario a quien se hubiera delegado esta atribuci¿n, designa por escrito a tos integranles titularesy sus resóedivos suplentes,
indicando los nombres y apsllidos completos; la designación del pr€sidenle y su sup¡ente; atendiond; a las reglas de conformáción señaládas en
los numerales precedentss para cada miembro titular y su suplente. La degignación es notificada por la Entidad a cada uno de los miembros',
d€tallando en el numeral44.8 delmismo dispositivo que "Los integrantes deliomite de selección sbb pued€n s€r remov¡dos por caso fortu¡ro o
fueEa mayol, por cese en els€rvicio, conflicto d6 inlereses u otra s¡tuación justificada, mediante docum€nlo deb¡damenl€ motivado. En elmismo
documento puede des¡gnarse al nuevo inlegrante';

Que, eslando a la normativa señalada, se tiené la Reso¡ución de Gerencja Mun¡cjpal N'071-2025-GM]VOCC de fecha 11 de febrero de
2025' pot el cual se reconforma el comité de Selección Permanente para Adjudicac¡o;es Sinplificadas, corcspondiente a consultorías de
sup€rvisión de obras, cuyos integrantes se detalla en elmismo;

Que, mediante lnforme N'1944-2025-MD,CC-GAF.SGLA de fecha 08 de agoGto de 2025 suscrito por el Sub Gerente de Logísl6a y
Abastec¡mientos solicita la reconfomación del Comité de Selección Pemanenté para Adjudicacion€s Simp¡ifcadas, conesponóente a
consultodas de sup€rvis¡ón de obÍas, con el objeto de continuar con el Procedimiento de Selección AS4í202S-MDCC-í benominado
Contratación de Servicio de Consultoria de Supervisión de Obra para la ejecución del proyecto de ¡nversión pública "Ampliación del Servcto
Educativo del Niv6l Pímada de la LE. Las Flores en el distrito de Ceno iolorado - Piovincia de Arequipa, óepartamento de Arequipa" CUI
2552506, ello.sustentado en que el l,lg. José Augusto Jhonadan Zevallos Banda, ha dejado de taborar en la Enlidad, y su ausencia géneraria
retasos en el proc€so de contr¿tación, por lo que es crucial realizar la designación del nuevo comilé de selección, para llevar J cabo el
procedimiento de seleccjón en menciónj

Que, en aras de optimizar los procesos de contratación de bienes y servicios y estando a la recomendación contenida en el informe
precedenle, d€ la Sub Gerencia de Logistica y Abast€c¡mientos, como la Dependenc¡a Encargada de las Confalaciones de la Enüdad, es
necesado rc@nformar el com¡té de selección Permanente para Adjud¡caciones Simpliicadas, corespondiente a consultorias de supen/isión de
obras, conforme a lo sustentado en los pánafos prececenGs;

. Que, €l conecto desempeño tecn¡co y cabal cumpli.n¡ento de luncjones del Comité de Selección Permanente, es de respo sabil¡dad
única del referido órgano colegiado, más aún si las funciones del comilé son ocupadas y desarrolladas por profes¡onales de alta éspecialioao,
como es el casoi
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Que, con D€creto de Alcaldía N'004-2024MDCC del 06 de marzo del 2024, el fitulat del Pl¡ego ve la neces¡dad d€ desconcentrar la
administración y d€legar funciones administrativas al Gerente Municipal y otros funcionados, declarando en su artículo primefo, numeral 15,
delegar al Gerente lt4unicipal la atribuc¡ón der "oesignar comités de selección para proc€d¡mientos de selección; asim¡smo disponer la remoción
y modifcac¡ón de sus ¡ntegrantes previslos en la Ley N'30225 y su reglamento', por lo tanlo, sste despacho se encuentra facultado de em¡tir
prcnunciamlento respecto alexpediente devistos, en ese sentidoj

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RECONFORMAR el Comité de Selección Permansnte para Proced¡mientos de Selección de Adjudicac¡ones
Simpl¡ficadas, corr€spondiente a Consullorías de Supervisión de obras, debiendo quedar integrado de la siguienle manera:

MIEMBROS fITULARES DNI CARGO E.MAIL
ING. LUIS JUAN SU¡.IARIA ROJAS Presidente 8639210 GeEnte d6 obras Públicas 6 lois.suma¡ia@gñail.cotn

LIC, MOHAMETH JUAN ALI NIFLA 1' miembrc 40665568 Süb Gerenla de Loolsüca v Alastecimienlo Mohdnolh. di@qmail cofn
ING. AMILCAR MFAEL GUILLEN
ZARAfE

2'm¡embo 45496619 Sub Ge.ente do Estudios y Prcyoalos tgrafaelguilloÍ@qmail.com

MIEMBROS SUPLENIES 0Nr CARGO E-MAlL
ING. ROUS

ESPINO2A
Plesidente 42616494 Sub GélÉnt6 d€ Eleaución de obras

Públic¿s oor Adminislración lndir€cla

jrchávezespinozal 9@gmáil coflr

BACH. OENNYS JAIRO CASTEIO PARI 47101155 EsDecialisla ooerdor SIRICC d6ncasl6lo@qmail.com
ARQ. JOSE IUIS VEM CHAMORRO 2'mi€mbro 118523M Sub G€rerle de Manbnimienb

Inftasfuctura y Vlas
ioseveraciamro@gnril.com

ARTICULO SEGUND0. - OEJAR SIN EFECÍO toda d¡sposición quo se oponga a la presente resotución.

ARTICUL0 TERCERO. - DISPONER que el comité reconformado mediante el presenle acto resolutivo, cumpla con sus funciones en esficto
apego a la Ley N"30225 y su Reglamenlo, garantizando la libre concurrenc¡a de proveedores, conecta califcación y demás actos inherentes.

ARTICULO CUARTO. - DISPONER la notifcación de la prcsenle a todos los miembros del com¡té reconformado, áreas comp€tentes y su
poGlerior arch¡vo conforme a ley.

ARTICUIo OU|NTo. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologfas de la lnformación, la publicación de la pfesente resolución en el Portal
Instilucional de la Pagina Web de la l\¡unicipalidad Distrital de Ceno Colorado.

REGfSTRESE, COMUNfOUESE Y CÚMPLASE.
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